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ÁMBITO DEL PROYECTO CAMISEA



El ex Consejo Nacional del

Ambiente ï CONAM, al

amparo de la Ley Marco del

Sistema Nacional de Gestión

Ambiental, Ley Nº 28245,

creó mediante Decreto del

Consejo Directivo N° 002-

2006-CONAM/CD de fecha 10

enero del 2006 el Grupo

Técnico Nacional Camisea ï

GTNC.

GRUPO TÉCNICO NACIONAL CAMISEA - GTNC



ANTECEDENTES GTNC

FINALIDAD

ARTICULAR LAS ACCIONES QUE DESARROLLAN LAS ENTIDADES DEL ESTADO EN

MATERIA DE MONITOREO, SUPERVISION Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL DEL

PROYECTO CAMISEA, ASI COMO ESTABLECER UN CANAL DE COMUNICACIÓN

COORDINADO CON LA OPINION PUBLICA Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DEL CITADO

PROYECTO

CONFORMANTES:

Å CONSEJO NACIONAL

DEL AMBIENTE ï

CONAM

Å DIRECCIÓN GENERAL

DE SALUD ïDIGESA

Å INSTITUTO NACIONAL

DE RECURSOS

NATURALES ïINRENA

Å ORGANISMO

SUPERVISOR DE LA

INVERSIÓN EN

ENERGÍAïOSINERG.

INVITADOS:

Å INSTITUTO DEL MAR DEL PERU ï

IMARPE.

Å DIRECCION GENERAL DE

CAPITANIAS Y GUARDACOSTAS

DEL PERU ïDICAPI.

Å INSTITUTO NACIONAL DE

DESARROLLO DE PUEBLOS

ANDINOS, AMAZONICOS Y

AFROPERUANO - INDEPA



INCID FECHA
DPTO /

LUGAR
RRHH AFECTADOS

PROGRESIVA 

KP

VOLUMEN 

DERRAMADO

1ro 22 DIC 04

CUSCO /

Asentamiento Rural de 

Colonos Túpac Amaru

Quebrada Kemariato y 

río Urubamba
08+800

723 Barriles

(OSINERGMI

N)

2do 29 AGO 05
AYACUCHO / Cerca al 

C.P. Pacobamba

Bofedales y aguas 

subterráneas
222+500

15.50 Barriles 

(TGP)

3ro 16 SET 05
AYACUCHO / Cerca al 

C.P. Tócate

Río Chunchubamba y río 

Apurímac
200+700

4 000 Barriles 

(OSINERGMI

N)

4to 24 NOV 05
CUSCO / Sector 

Vilcabamba

Quebrada Chirumbia, río 

Paratori, río Picha y río 

Urubamba

50+900
4 630 Barriles 

(TGP)

5to 04 MAR 06

CUSCO / Sector 

Manatarushiato-

Kepashiato

Quebrada margen 

izquierda DdV tributario 

del río Kumpirushiato

125 + 950
4 700 Barriles 

(TGP)

6to 02 ABR 07

CUSCO / Sector 

Manatarushiato-

Kepashiato

Quebrada margen 

izquierda DdV tributario 

del río Kumpirushiato

125 + 485
36 Galones

(TGP)

ANTECEDENTES GTNC

ATENCIÓN DE INCIDENTES COORDINADOS POR EL GTNC: (A PARTIR DEL 5TO).



CONFORMACIÓN Y ARTICULACIÓN DEL GTNC

MINISTERIO DEL AMBIENTE
DS Nº 1013 - LEY Nº 29158

DICAPI

MONITOREOVIGILANCIA FISCALIZACION Y SANCION

OSINERGMIN

DIGESA

DICAPI

DIGESA

ANA

DGA/MIN

AG
IMARPE

GORES

GO/LOCA

CAPISCO

DESA

IMARPE

OEFA

GGRR - GGLL

CAR Y CAM

UNIVERSIDAD 

EMPRESAS 

OPERADORAS

GTNC

EVALUADORA - SUPERVISORA - FISCALIZADORA

SISTEMA NACIONAL DE EVALUACION Y 

FISCALIZACION  AMBIENTAL LEY Nº 29325

ARTICULACIÓN DE LAS ACCIONES DEL ESTADO

SISTEMA NACIONAL DE GESTION AMBIENTAL 

LEY Nº 28245 

FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES EN GESTIÓN 

AMBIENTAL

INSTITUCIONES

MINAM ïDG POLÍTICAS

INDECI

SISTEMA NACIONAL DE

DEFENSA CIVIL - SINADECI

IGP

SENAMHI

ANA

SERNANP

SECTORES 

ANA - ALA

SERNANP



ACTIVIDADES 2006 2007

Reuniones de Trabajo 

Interinstitucionales 12 12

Plan de Trabajo  articulado a nivel 

nacional, regional y local 
1 1

Visitas Técnicas  
3 6

Reportes del Estado del Ambiente
0 2

Seminario - Taller de Promoción de 

cultura ambiental y social 12 12

Simulacros de Evacuación de la 

Población ante incidentes de 

derrame de LGN 3 4

Fuente: GTNC - Camisea

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 2006 - 2007



El Ministerio del Ambiente - MINAM, como ente

rector del sector ambiental, ha retomado las

acciones del GTNC, en el nuevo escenario que

fija su ley de creación, organización y funciones,

Decreto Legislativo Nº 1013; publicado el 14 de

mayo de 2008; el mismo que también crea el

Organismo de Evaluación y Fiscalización

Ambiental ïOEFA.

NUEVO ESCENARIO NORMATIVO E INSTITUCIONAL



El SINEFA, es creado por Ley Nº 29325, publicada el  04 de marzo de 2009, estando 

el OEFA como ente rector.

El SINEFA, tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de la legislación ambiental

por parte de todas las personas naturales y jurídicas, así como supervisar y

garantizar que las funciones de evaluación, supervisión, fiscalización control y

potestad sancionadora en materia ambiental, a cargo de las diversas entidades del

estado.

EL SISTEMA  NACIONAL DE EVALUACIÓN  Y FISCALIZACIÓN  AMBIENTAL - SINEFA

ORGANISMO DE EVALUACION Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL - OEFA

OBJETIVO

Organismo público técnico especializado, con personería jurídica adscrito al

Ministerio del Ambiente, encargado de la fiscalización, supervisión, control y

sanción en materia ambiental, así como de la aplicación de los incentivo.

De acuerdo a la primera disposición complementaria transitoria que indica en

tanto no se haga efectiva la transferencia de las funciones de evaluación,

supervisión, fiscalización, control y sanción en materia ambiental de las entidades

que realizan dichas funciones y que a la fecha vienen ejerciéndolas; éstas

continuarán realizándolas conforme a sus propias normas y reglamentos.



AUTORIDAD NACIONAL DEL AGUA - ANA

INSTITUTO GEOFÍSICO DEL PERÚ - IGP

SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA  - SENAMHI

Organismo Técnico Normativo, encargado de realizar las acciones necesarias para el

aprovechamiento multisectorial y sostenible de los recursos hídricos por cuencas

hidrográficas, en el marco de la gestión integrada de los recursos naturales y de la gestión de

la calidad ambiental nacional, estableciendo alianzas estratégicas con los gobiernos

regionales, locales y el conjunto de actores sociales y económicos involucrados.

Ejecuta monitoreo de la actividad sísmica en el ámbito del proyecto, evaluará las

zonas de peligros geológicos y vigilará el proceso de desplazamientos

horizontales del suelo en puntos claves del gaseoducto

Ejecuta monitoreos de parámetros hidrometeorológicos y ambientales conexos, 

tomando en consideración el impacto que podría generar sobre el medio físico y 

biótico en el ámbito de sus funciones de vigilancia y gestión de riesgos, en 

coordinación con otros sectores del Estado.



MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS - OFICINA GENERAL DE GESTIÓN 

SOCIAL - OGGS

MINISTERIO DE AGRICULTURA - DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 

AMBIENTALES ïDGAA.

Órgano de asesoramiento encargado de promover las relaciones armoniosas entre las

empresas minero-energéticas y la sociedad civil, incluidos los gobiernos regionales y

locales; propiciar el manejo de mecanismos de diálogo y concertación en el sector y

colaborar en el diseño de Programas de Desarrollo Sostenible. Depende jerárquicamente del

Despacho Ministerial.

Realiza la vigilancia y seguimiento al estado de los recursos naturales del área de influencia

del Proyecto Camisea, y la información lo proporciona a las entidades que tienen que ver con

la fiscalización y sanción.

SERVICIO NACIONAL DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS -

SERNANP

Dirige el Sistema Nacional de Áreas Naturales protegidas por el Estado y asegura su

funcionamiento como sistema unitario.



De acuerdo a la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo (LOPE) el MINAM, está Gestionando la

adecuación del GTNC a un GRUPO DE TRABAJO

MULTISECTORIAL CAMISEAïGTMC.

La Presidencia del Consejo de Ministros ïPCM emitirá

una Resolución Ministerial para formalizar esta

adecuación y recomposición del grupo.

ADECUACIÓN DEL GTNC AL GTMC



ACTIVIDADES 2008 2009

Reuniones de Trabajo 

Interinstitucional 6 7

Plan de Trabajo 2009, articulado a 

nivel nacional, regional y local a 

nivel Provincial. 1 1

Visitas Técnicas Interinstitucionales
5 2

Megaeventos de Gestión Ambiental 

y Social 2 0

Reportes del Estado del Ambiente
2 1

Protocolo de Intervención
1 1

Seminario - Taller de Promoción de 

cultura ambiental y social 6 0

Simulacros de Evacuación de la 

Población ante incidentes de 

derrame de LGN 3 0

V  REUNION DE TRABAJO DEL GTNC REALIZADA EN EL 

INSTITUTO GEOFISICO DEL PERU - IGP, EL 14 DE 

AGOSTO 

REPRESENTANTES DEL GTNC, DEL  GOBIERNO 

REGIONAL DE ICA Y  GOBIERNO  LOCAL DE  PISCO EN 

LA VISITA TECNICA A LA  PLANTA DE  CARGA DE PISCO

ACTIVIDADES DESARROLLADAS 2008 - 2009



Pluspetrol
1.Plantas de Gas en Camisea - Malvinas
2.Planta de Fraccionamiento - Pisco

TGP
1.Poliducto Transporte de Líquidos Camisea Pisco: 540 km
2.Gasoducto de GasNatural Camisea Lima: 714 km
3.Planta City Gate Lurin

PERÚLNG
1.Planta de Licuefacción - Pampa Melchorita - Chincha

2.Gasoducto de GasNatural CamiseaII Chiquintirca

EMPRESAS OPERADORAS EN EL ÁMBITO DE CAMISEA



GTNC

ACTIVIDADES

REVISIÓN DEL PROTOCOLO  DE 
ACTUACIÓN

Para regulación de intervención articulada
de Instituciones del Estado con
competencias y funciones ambientales y
socialesen el ámbito del Proyecto.



El Protocolo se aplica en: 

Situación regular, realizando el

monitoreo para controlar y

vigilar el estado del Ambiente,

por efecto de las actividades de

hidrocarburos que se realizan en

el área de influencia del

Proyecto Camisea.

Situación contingente,

realizando el monitoreo sobre

derrames de hidrocarburos,

incendios, explosiones, fugas de

gas y accidentes fatales.

GTNC

DERRAME   DE LGN

MONITOREO MARINO  

PLATAFORMA DE CARGA 



GTNC

ACTIVIDADES 

VISITAS TECNICAS 

CITY GATE (LURIN) ïTGP

ENERO 2009

PLANTA FRACCIONAMIENTO PISCO   -

PLUSPETROL  JULIO  2009
PLANTA MELCHORITA  - PERU LNG

AGOSTO 2008

Por sectores, cuencas, sub cuencas, lotes e instalaciones estratégicas en el ámbito del

proyecto Camisea, a través de Visitas Técnicas Interinstitucionales en aplicación de los

Protocolos de intervención en situación regular y contingente.



GTNC

ACTIVIDADES 

ñGRUPO T£CNICO NACIONAL CAMISEA ïGTNC 

Y SU ARTICULACIÓN CON LOS GOBIERNOS

REGIONALES Y LOCALESò

Gestión Ambiental y Social con los Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales, e
instituciones con competencias ambientales, a
través de Reuniones de Trabajo y Talleres
Regionales.

DIFUSIÓN DE LAS ACTIVIDADES  Y 
RESULTADOS

Monitoreo, vigilancia, supervisión y
fiscalización al público en general,
mediante: Informe del Estado del
Ambiente 2009.

REPRESENTANTES DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y  

GOBIERNOS  LOCALES DEL AMBITO DEL PROYECTO 

CAMISEA - CENTRO PERUANO ESPAÑOL



OBJETIVOS DEL NUEVO GTMC

Fortalecer las capacidades

de los gobiernos regionales

y locales así como de sus

espacios de coordinación y

concertación en materia de

gestión ambiental y

articular las acciones de

vigilancia, monitoreo,

supervisión, fiscalización y

sanción del Estado, en el

área de influencia del

Proyecto Camisea.



¿GESTIÓN AMBIENTAL?

Art. 13.1 de la Ley 28611, Ley General del Ambiente:

FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES EN GESTIÓN AMBIENTAL 

Es un proceso permanente y continuo,

constituido por el conjunto estructurado de

principios, normas técnicas, procesos y

actividades, orientado a administrar los

intereses, expectativas y recursos

relacionados con los objetivos de la Política

Ambiental, y alcanzar así una mejor calidad de

vida y el desarrollo integral de la población, el

desarrollo de las actividades económicas y la

conservación del patrimonio ambiental y

natural del País.


